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2.2.3. Empleo Público

2.2.3.1. Introducción 
En este apartado, desde la Defensoría del Pueblo Andaluz, ponemos el acento y nos preocupamos 
de las condiciones de trabajo de las personas empleadas públicas, velamos por la protección de 
sus derechos laborales y analizamos sus dificultades en la prestación de los servicios públicos. 

La Resolución de 25 de septiembre de 2015 aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas, 
titulada “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” exponía en su 
preámbulo que, la Agenda es un plan de acción en favor de las personas, el planeta y la prosperidad 
y continuaba manifestando que “estamos decididos a tomar las medidas audaces y transformativas 
que se necesitan urgentemente para reconducir al mundo por el camino de la sostenibilidad y la 
resiliencia. Al emprender juntos este viaje, prometemos que nadie se quedará atrás”. A partir de esta 
presentación, podemos afirmar que cuando hablamos de empleo público, de entre los 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) enunciados en la Agenda -y sin perjuicio de la interrelación existente 
entre todos ellos y la constante búsqueda del pleno empleo- es en el Objetivo 8, desarrollado a través 
de todas sus metas, en el que nos podríamos reflejar más fácilmente, pues dicho objetivo aborda 
el reto de “Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para todos”, logros que se han de perseguir tanto para el personal 
del sector privado como para el del sector público, promoviendo, la igualdad y la estabilidad en el 
empleo; unas retribuciones dignas acorde con el desempeño que permitan que las personas puedan 
vivir fuera del riesgo de pobreza; y unas condiciones laborales seguras.

Erradicar el trabajo forzoso y en precario y caminar en busca del pleno y mejor empleo, con la pro-
tección de los derechos laborales y la consecución de un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para 
todos los trabajadores, repercute en un crecimiento económico más fuerte e inclusivo y mejora la 
vida de miles de millones de personas. El trabajo decente incrementa los ingresos de los individuos 
y de las familias, y coadyuva a eliminar la pobreza y las desigualdades sociales (ODS 10).

Los servicios públicos constituyen una garantía para la igualdad de oportunidades y la protección de 
los derechos fundamentales de la ciudadanía. Contar con empleadas y empleados públicos profe-
sionalizados es una condición necesaria para dar respuesta a las necesidades de la población, para 
promover el crecimiento económico, para avanzar en el estado del bienestar (ODS 3), para consolidar 
las instituciones públicas (ODS 16) y para promover la cohesión territorial y social. 

Actualmente, la administración pública está inmersa en un proceso de transformación digital de 
los servicios públicos para mejorar la eficacia y la eficiencia en su actuación, proceso que tiene que 
realizarse en condiciones adecuadas para garantizar los derechos de la ciudadanía y sobre todo tener 
en cuenta el lado humanista de la digitalización, poniendo a la persona en el centro, de forma que 
permita avanzar a la sociedad. Para conquistar el derecho a una buena Administración -reconocido 
en nuestra Constitución a través del artículo 103-, es imprescindible situar el punto de partida en las 
condiciones laborales en las que se encuentran las personas que a diario desempeñan las funciones 
anejas a los servicio públicos.

A mayor abundamiento, en el ámbito del empleo público, procede hacer mención al I Plan de For-
mación en Objetivos de Desarrollo Sostenible, 2022-2025, liderado por el Instituto Nacional de Ad-
ministración Pública y que ha contado con la colaboración de otras administraciones. Por último, no 
queremos finalizar esta introducción sin referirnos al Acuerdo Marco para una Administración del 
Siglo XXI, adoptado en octubre de 2022 por el Gobierno de España y las Organizaciones Sindicales 
CCOO y UGT.

https://www.inap.es/documents/10136/1818260/I+Plan+de+formaci%C3%B3n+del+INAP+en+Objetivos+para+el+Desarrollo+Sostenible+%28ODS%29+y+Agenda+2030+2022+%E2%80%93+2025/b49618ca-431d-95af-24e7-a878ac0c2bcc
https://www.inap.es/documents/10136/1818260/I+Plan+de+formaci%C3%B3n+del+INAP+en+Objetivos+para+el+Desarrollo+Sostenible+%28ODS%29+y+Agenda+2030+2022+%E2%80%93+2025/b49618ca-431d-95af-24e7-a878ac0c2bcc
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-18961
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-18961
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